
Núra. 15 Sábado 2 de febrero de 1859. 8 cuarto». 

Se suscribe á este Boletín, que tale 
tos martes Jueves y sábados, en la 
imprenta de su edictor, calle de ta 
Trinidad- J»? io, d b\ re. ahites part, 
toe éiuerttoret de esta ciudad puesta 
en sus ca^s. y jo las de Juera Jran 
ce de porte» 

Lat reclamaciones, anuncios y déme 
ue gusten insertar en este pcriOdt-
i trandirijirte á medidor* frann 

e parte, stm cuyo requisito, no sera 
recibidos. 

B O L E T I N O F I C I A L D E T O L E D O . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

GOBIERNO POLITIGO. 

Circular *.* 2 9 2 . 

E l Excmo, Sr-secretario de estado y del 
despacho de la Gobernación de la Península 
me dice con fectid \ i del corriente lo que 
sigue: 

«Conformándose S. M , la Reina Goberna
dora con lo propuesto por la comisión especial 
de arreglo de cárce les , se h? servido mandar 
que las demandas de tanteo dé alcaidías, de que 
trata la circular dd 9 de junio u l t i m o , se 
introduzcan, prévía la aprobación de las d i 
putaciones provinciales, corno en la misma 
se dispone, por los ayuntamientos de las ca
pitales donde estuvieren las cárceles por de 
pronto, con los fondos que tuvieren, y sin 
perjuicio, de reintegrarse á costa de la pro
vincia por repartos equitativos y proporcio
nados. De real orden lo digo á V . S. para 
su inteligencia y puntual cumplimiento." 

V lo hago publicar en este periódico á 
los.prapios fines. Toledo 29 de enero de 1839. 
" M a r t i n de Foronda y Viedma. 

tu <*b o r 'ji.ni J_ I l m ti .1 
I N T E N D E N C I A . 

Los- señores -contador y tesorero de ren
tas de--etta provincia me dicen con fecha de 
hoy foque sigue: 

^Puntualizada por V . S. la publicación y I 
• comunicación de ln ley é instrucción de t ó del 

corriente mes de enero sobre ia. contr ibución 
extraordinaria de guerra, necesariamente los 
respectivos ayuntamientos con vista de una ] 
y 01ra se penetrarán de los deberes que han 
de desempeñar dentro del plazo d é l o s trein
ta dtafl que señala el art. 4-° de la prime
ra , y de cuya puntualidad depende que lo s -
pueblos esperimenten el alivio y ventajas 

á que son tan acreedores, mayormente cuan
do la citada ley ¿ instrucción lo recomiendan 
muy eficazmente; mas para que asi se V- ' r i -
fique, la contadur ía y tesorería de esta prr> 
vincia creen de absoluta necesidad el d i r i 
girse á la autoridad de V . S . proponiendo a que* 
líos medios que en su concepto han de con
tribuir al lo¿ro y objeto de t amaño servi
c io , alcanzándose á la vez el inmenso bien 
de que los ayuntamientos procedan con la 

1 indispensable uniformidad y acierto eo la d i 
versidad de operaciones que han de mediar 
para la l iqu idac ión , admisión y abono del 
papel en los , cupos de la citada contr ibu
c i ó n , al paso de que á las oficinas reporta
rá señaladas ventajas la adquisición de da
tos bajo el orden é igualdad, que pasan á 
demostrar, y es el siguiente: 

i.° Que los ayuntamientos para poder 
verificar la presentación de tttdo papel de 
c réd i to dentro del plazo que marca el ar
t ículo 4." de la l e y , y que no esperimenten 
los efectos de su inadmis ión , según deter
minan los ar t ículos 63 y 64 de la ins t rucc ión , 
procedan desde luego á recibir el de los con
tr ibuyentes, cediéndoles recibos provisionales 
y á buena cuenta , que podrán cangear media
do el reparto individual y exacción de la con
t r i b u c i ó n ; pues la Hacienda pública reclama
rá i su tiempo de los ayuntamientos el resto 
en metá l ico y papel que señala el art. 66 de 
dicha ins t rucción. 

Que la presentación de tal papel de 
c réd i to ha de verificarse en la con tadur ía de 
esta provincia , bajo la clasificación y sepa
ración que empresa el art, 62 de la instruc
c ión ; comprendiéndole en sus respectivas car
petas parciales, cual el modelo que se acom
paña adjunto para su circulación á todos los 
ayuntamientos. 

3.° Que resuelto en junta de hacienda, 
con arreglo al espíritu de la instrucción c i -
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13^9, J f+«o concurrir los ayuntamientos, ó 
sus encargados, de todos los pueblos de la 
p rov inc i a , inclusos los que pertenecen á lq» f 
partidos admimirativos de T a l a v c y .y O q t -
í í a , á esta c a p i a ! de Toledo « r a la pre
sentación j r l iqu idac ionde ios c ^ i ^ u s y ?on-
tribucion estraordinaria de gutae^a; se tiaga 
asi conocer y entender á sus a ^ ^ f l ^ p W * * , 
con el fin de que penetrados xje U l dispo
sición sepan d ó n d e han de veíUJcar dichas 
operaciones. 

4.* Que para una mayor exactitud en los \ 
hechos que marca el art. 65 de la instruc
c i ó n , se devolverá á los ayuntamientos, en 
unión de la equivalente carta de pago , un 
ejemplar de las carpetas, por el papel de 
c réd i to que les sea admit ido, para lo cual 
debe ián presentarlas cuadruplicadas, con et 
tia de que les sirva de antecedente y guar
de la mas entera conformidad con las pu
blicaciones en el Boletín oficial. 

5.0 Para que los ayuntamientos puedan 
evitarse todo procedimiento de coacc ión , cual 
terminantemente previene el art. 68, nada 
mas oportuno que el puntualizar los estre-
mos enumerados con entera sujeción á lo 
que cada uno de ellos esplica. 

Finalmente , deseosos de l lenaren lo posi
ble el encargo que muy particularmente nos 
hace r el art, 83, y de contribuir en cuanto 
sea dable al interesante objeto de que l(js 
pueblos se apresuren á realizar tantp la pre
sentación de documentos de_ c r é d i t o , como 
la parte en metál ico que mediante l iquida
ción pueda c o r r e s p o n d e r á s ; creemos con
tr ibuirá en mucha parte la adopción de las 
medidas que dejamos propuestas, l siempre 
que merezcan la superior aprobac ión d? V , 
y eo su virtud tenga la d ignac ión de dis

poner su circulación á los.ayuntamientos de 
los pueblos de La provincia en unión del 
jnodelo que acornpaulamos^ J 

Y hallando fundadas Las tazones de di* 
chos gefes, en a rmonía con lo que previe
nen la l ey é instrucción comunicadas, y que 
de aprobarse las medidas que se indican re
sulta una ventaja positiva, tanto á las justi
cias cuanto á las oficinas, rae he conforma
do con todo lo propuesto, y para conocimien
to y puntual observancia de los ayuntamien
tos he dispuesto se inserten en el Boletín 
oficial de esta provincia con el modelo de 
las carpetas puesto i c o n t i n u a c i ó n , bajo las 
que han de presentarse los documentos que 
seespresan. Dios guarde á V V , muchos años. 
Toledo 28 de enero de 1839. zz Laureano G u -
tierrez-sSrcs. justicias y ayuntamientos de los 
pueblos de esta provincia. I 

Modelo (fue se cita tn la circular anterior. 
Peni* »•- ..' Fi»Tino»« .... fMfOtW »* Tonoo. 

Carpeta o*e ¡ocluye los «spretidos documentos y •« 
W « n t a n originales en U cootsdnría de provincia pira 
tu l i ^ u i d w i c i K y abono en I* contribución citraordi-
a a r í t de guerra bajo el pormenor siguiente: 

Doturuert' aYechas y por quién se han Su importé 
jJajT . espedido. de rs, vn. 

I , . . . t i de noviembre de 1837 de le 
Tesorería de provincia. . . . . 

t . . . . 6 drdiciembredeid.de le miimi. 
r , . . . 94 de enero da 1838 id. 11**** 

i.$oo. 
910. 
830. 

Cuyos tres documento* importan loa tres mil dos
cientos cincuenta reales que este pueblo ba latiifecho 
por el citado concepto. Tai pueblo i de 
de 1839. 

firma del alcalde. Firma del secretario de 
ayuntamiento. 

Advertencia. Igrjalei carpetas te Formarán pira laa 
demaa clases de psjjd admiiible en la contribución, es
traordinaria de guerra, conforme! al preaente modelo, 
fijándote en el claro de la raya la clase i que perlenea-
ca e\ papel á que ae contraiga^ que COQ arreglo i in i -
truccion serán lat siguientes: 

I? Carias de pago de lo que tiene satisfecho i buena 
cuente, según laa leyes de ia do agento y 15 de setiem
bre de 1837. 

a! Recibos autorizados del valor de los caballos de 
la requisición hecha á virtud de laical orden de 4 de oc
tubre da i 8 ¿ 8 . 

3! Pagarés del tesoro y cartas de pago i que bao 
de unírselos respectivos por la anticipación de too mi
llones. 

4! Documentos de anticipos y suministros hechos eo 
]• presente guerra según loa artículos #3 y 34 de la 
instrucción. 

5! Cartas de pago de la hacienda militar por tu mi
nistro* abonados y los Iraní feri bles de pueblos y contri
buye ntea. 

6! Por el importe del medio diezmo tegua lot do-
ctuncntot de justificación que se cujeo y presenta». >! 

Por la real inst rucción de 30 de mayo 
de 1 «31 está 'prevenido cjírV cada seis me
ses entreguen en tesorer ía Jas respectivap jus
ticias de los pueblos el producto d j e j a ^ m ^ í ) -
da pía forzosa de 1a rs. vn*, impuesta ó l a 
t í a clase de herederos, ya lo sean rpor tes
tamento del finado, ó ablntesiato* j n c i o w s 
las iglesias, ermitas, santuarios, comunida
des religiosas, hospitales ú otros estableci
mientos piadosos, igualmente que los here
deros usufructuarios, los fideicomisarios y Us 
t e s t amen ta r í a s de los que dejan sus bienes 
por su alma; 1 ó para sufragios. Los succap-
res de mayorazgos y v ínculos* y s i e l . j i i » 

Diputación de Toledo. Servicio de Archivo. Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, 2/2/1839, Boletines ordinarios, página 2



eesor del mayorazgo 6 vínculo fuere distin
to del de los bienes libres satisfará cada uno 
por sí la misma cuota, ó ambas el 1/ de 
los dos que entre eo posesión de su heren
c i a , pudiendo repetir de los demás la que 
les corresponde, debiendo también pagar es
ta manda los herederos de párvulos ó menores 
de edad* 

E l art ículo t i de ta precitada instruc
ción previene que las justicias .de los pue
blos á los quince dias de haber recibido de 
los párrocos los caudales y listas firmadas 
por los mismos se presenten en las conta
durías de provincia ó de partido para ve
rificar la entrega de los productos del se
mestre precedente en la tesorería ó deposi
taría respectiva. Como ha trascurrido el té r 
mino prefijado para el segundo semestre del 
año ú l t imo , y descubiertos que resulten, 
es de mi deber fijar á todos e l té rmino i m -
prorogabe de quince dias, á contar desde la 
fecha de este pe r iód i co , para su inteligencia 
y puntual cumplimiento, bien entendido que 
trascurrido dicho plazo sin haberlo realizado 
espediré los correspondientes apremios, tan
to contra los que retengan cantidades de es
te impuesto, como contra todos los que de
biendo pasar á esta intendencia las listas de 
finados y relaciones de testamentos otorga
dos no lo hayan verificado. 

L o que se inserta en el presente Bole
tín oficial para noticia y cumplimiento de 
los ayuntamientos de los pueblos de esta 
jírpvjncia y demás personas á quienes cor-
jtsponde. Toledo 1/ de. febrero dé 1839.— 
Laureano Gut ié r rez . 

(5) 
blos de los partidos de Ocaña y Talavera, 
en cuyas aubdelegaciones harán entrega dr las 
matrículas. Toledo if de febrero de 1839.» 
Laureano Gut ié r rez . 

Aunque por ¡el au . 17 de la real instruc
ción de s de octubre de 18.34 se previene 
que para el t j de igual ¡mes-hayan de es-
t aT '« r>ad i r* las matriculas ráA suljsdio in
dustrial y de Comercio que ,cor>íspgtklen al ; 
año siguiente, sclos dos ayunl . mi utos de 
loa pueblos del partido de esta capnal son 
les que hasta el dia han presentado en <sia 
intendetícrá suVréspertrvus mamcír l^s pi rte> ¡ 

P?5c.icn(es al jjreieate 300; en sy c o n s e j e n - { 
Cía prevengo £ ^jcjiaS Or^rj^rra'cji^s .m^nj- ( 

cumplan con este deber en ,ol pr'e> ! 
« s o i p l i ú o de quince,dids, pre^eau^do en esta 

•ibtttndeticia las citadas m a u l a r a s duplicadas, * 
con apercibimiento de la multa de diez du
cados que en su caso se hará efectiva, sin 
perjuicio además de adelantar fch tesorería 
una sujaa. .igual al importe dq!, a.° semes-
t r * de 1838, á butjna cuenta de l i.° del 
actual, L a presente comunicac ión se hace 
« w n > i v a á los ayuntamientos de los pue-

ktlHUTBirO DB LA * . *- M. DC SITA nOTIJftCU. 

Por real orden de 21 del corriente, que se 
me ha comunicado en 25 del mismo por el 
señor intendente militar del distrito de Cas t i 
lla la N u e v a , se manda que desde luego ce
se el suministro de raciones de etapa á las 
clases pasivas de guerra en todos los dis
tritos que se está verificando á beneficio de 
órdenes especiales. L o que se hace saber en 
el Boletín oficial de esta provincia para que 
llegue á conocimiento de todos los pueblra 
de la misma y se dé puntual cumplimien
to á dicha superior disposición. Toled6 31 de 
enero de 1839.—El comisario de guerra, Juan 
Rojo. 

ARBITRIO* DE AMOHT1ZACI05. 

¿nuncio núm, 2 9 4 . 
FINCAS CUYO REMATÉ*SÍ"HA VERIFICADO. 

Consiguiente 4 Ii publicación hecha en el Boletín 
oficial de Cita capital del domingo 13 del mea próximo 
«•tenor, n.iui. 153, han «ido remitida» en el dia laa 
aiguíeotea finca* nacionelea: 

Convento suprimido de Mercenariotc alzados de esta 
ciudad, término de Moccjon* 

1! suerte de U hacienda, te compone de caaa y I ? 6 J 
. oliva* , ut 9 olivare* , ta**da en 11 a.¿50 ra. y rema

tada en 150.000. 
%* id., 1 '¿tí í*Q'g*J d tierra, 1 celemín y a cuartillo*, 

con 130 oliva*, en ?6 pedazo*, ta*ada en 69.000 n . 
y rematada en 100.000. 

Convento de SantaCatúlina ele Ocaña. 

Una tierra, de 700 eataJaJei, tendero de loa molino*, 
término de Ocafli, t atada en 1500 ra. y rematada en 
• 600. 

{loa caaa en eita ciudad, «alie de San Gioea n? 5 , qufl 
fue de re ligio*** Bernarda* de e*U capital, taaad* en 
4 • ao rs y remAtada eo 41 ao. 

Otra en id.,.calle de Barrio-Rey o? 3, de Je* do £.,CIt-
mentc .de id. , tuad* ea. 14-^30 ra. y rtin¿u.u en 

Otra id*,.en Taladre de la Reina, calle de Mcaopes, do 
1*1 Aguatinta de dkaa tilla , («teda eo 6300 ta. y ae-
matada en 6 ; 1 o. -t . 

• 

J¿* Franciscas de Torrijas, término de Domingo Prret, 

.Un olivar, al «río del Mariscal, tiene 40 piea, taaado 
an 1500 ra y rematado ea 150a. 

Otro, ai litio de Colgamuro*t con 36 olivae, lacado en 
1500 re. y rematado en 1501. « 

Id., al propio aillo, con t8 id;, taaado en 750 ta- y re
matado en 751. 

7 olívat rali**, en el miiroo aino. tasada* *o » T 
remitida* en 75a. 
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( » ) 
Ouo olivir, coa 13 piel, á la v.Tede de U TTorc*j d i , 

Catado en 750 ta. y rematado eo ?$t, 
1 coa 30 Id,, entre el eamino aucbo j vereda de lo* 

Mamcalrt, TBM JO en 1500 ni y rematado ea *5QI-
Lo que ae bice aaber al pdblico en cumplimiento 

del art. 35 de la real instrucción de 1? de marao de 
1836. Toledo 30 de enero de 1839.=^. O- I). C. P., 
Antonio Gonulez S*ncbe*. 

Ea le tubdelegacion de renta* o ación* le* de Talavera 
de la Kein* ae lubaatan en eriieoJo lai ha caí aiguientcii 
corretponditnte* i la couation de amortiiacion de la 
inicmi. 

Dos mil treinta y una oliva* en veinte olivare*, que 
en termino de la mu cu* villa fueron del cocrento de 
p M | U de Madre de Dica de clJa, qu* aegun el último 
qu-nqu nio no ae admite postura nienoa de 3.450 reales 
anua i r s . j iu remite ae señalará en el último anuncio 

Mi l ciento diea olí?at en nueve olivares, que en tér¬
mino de la mume villa fueron de laa monja* Jldcfonea* 
de ella, que ieg ta el último quinquenio no ae admite 
po¿turi uic.ioa de uooo ra. anuales, y au remate ae ac
ribara en eJ último anuncio. 

Talavera 13 de enero de 1 ^39-

F n la subdelegaron de rentas nacionales de Talavera 
de U Reina ae tubastarl en arriendo las lincea siguieotei, 
de la comisión de amortización de la mijina. 

La Jjbrtnta de ¡YUricantariilo, que en término de 
di. ha villa fne del ex-monasterio de Gerónimos de ella, 
y aegun au último quinquenio no ae admite postura 
menos de 9 0 fanega* paa por mitad, y tu remate ae 
atn*l*rá en el último anuncio. 

La titulada la Cocinilla t que en termino de San 
Bartolomé' fue del ex convento de Dominicos de eata 
v i l l a , y según au último quinquenio n» se admitir' pos
tura menos de 7 0 fanegas pan por'mitad, y tu remate se 
aeuafará rn el último anuncio. 

La titulada Abierta* viejas* que en término de Pue-
bl*nueva fue del mismo ex convento, y aegun *u último 
quinquenio no le admite postura menos de 71 fanega* 
pan por mitad, y au remate ae señalará en el último 
anuncio. 

La titulada]• Fresneda, queen término de Alcaudete 
fue del nmmo ei-coovento, y aegun ao último quin* 
quenio no ac admite poitura menos de 26 fanegas pan 
por mitad, y au remate se señalará en el último anuncio. 

La titulada Pelubarba*, que en término del mismo 
pueblo fue del referido ex-conveoto, y *cgun ao último 
quinquenio no ae admite po*tura menoa da 17 fanega* 
pan por mitad; y an remate ae señalará en el último 
anuncio. 

La titulada de loa AJaidoc, que en el referido término 
fue de dicho ex-coovento, y aegun el último quinque
nio no ae admite postura menos de 9 fmegtt pan por 
mitad, y au rem*tr ae ietf*Jará en el último anuncio. 

L a titulada lVTalavada*, que en término de I* Estre- > 
IU fne del eX'mona*term de GeMnimoa de . Ta Ja ve ra* y 
legua *n último quinquenio no te admite postura menos i 
de to ¿megas pan por untad, y tu remete te aeñalará 
en el último anuncio. 

Le titulada Cenejir* que en término de Alcaudcte 
fne del convento de inonjjt Bernarda* de dieba viJJa de 
Tedaven, y tegnn I U njtjmo quinquenio no ae admite 
poitura menoa de 60 fanegaa pan por uutad, y ta) re¬
mate te terlalari en el último anuncio. 

La titulada RwJondelet, que « te'rmloo de Aldea-
nueva de Barberroya fue del mitcnu convento ue B * f . 
nardaa, y tegua tn último quinquenio no ee admite 
pottura mena* d* 100 fanega* trigo, y tu remate ae *c-
Úatará en el último anuncio. 

La titúlala Herradura y Navaltorrejon, que en tér
mino úe Navalmoral fne Jel referido convento, y «egun 
an último quinquenio no te admite postura menoi de 34 
hnegat de trigo , y tu remate te señalara' en el ultimo 
luunuo. 

La titulad* 1* Torre, que en,término de Belvit fue 
del citado convento, y le^un tu dJtímo quinquenio no 
ae admite poitura menos de 10 fanegas pan por mitad, 
y tu remate *e teflalará en el últ imo enuncio 

La que tn término de San Bartolomé fue del enun
ciado convento, y aegun tu último quinquenio ao te ad
mite puttura ineoot de 48 fanega* pan por mitad, y tu 
remate ae icíSaUrá en el últ imo anuncio. 

La titulada V*/deviga*, que en término de S. Mar
tin fue del convento de monjas Carmelita* de esta villa, 
y tegun tu último quinquenio no te admite pottura 
menea de 8 fanegas de trigo, y tu remate te atíiaUiá en 
el último anuncio. 

La tUuJada ,Valdcca*iIl*t, que en término de Villa-
rejo de Montalban fue del mismo convento, y *egun su 
último quinquenio no se admite postura menor de ta 
fanega* de irig?, y *u remate te eetfaUri en el último 
•nuncio. 

La titulad* del Cariejar, que en término de Alcau
dcte fue Jel referido convento de Carmelitas, y tegun 
tu úftiujo quinquenio no te admite pottura menot do 14 
fanegas p in por mitad, y au remate te tertalari en el 

Ultimo anuncio. 
La de loa RatiUot, que en termino del mismo pue

blo fue del convento de monja* lldcfonsa* de ett* villa, 
y teguo tu último quinquenio no te admite pottura 
•nenoj de 100 fanega* de trigo y lóo tt., y tu remate 
ae, tcrltlará en el últ imo anuncio. 

La titulad* de Doda A n a , qne en término de San 
Bartolomé fue del miamo convento, y tegun tu último 
quinquenio no te admite postor* menos de 59 fanega* 
pan por mitad, y tu remata te teflalará en el último 
anuncio. 

La titulada del Valle, qo* en término da Navalmo-
r*l fue del convento de monja* de Madre de Dio* de 
ett* vi l la , y tegua, au último quinquenio no «a admita 
pon• ra menoi de 18 fanega* pan por mitad, y tu rema* 
te-*a señalará ea eJ último enuncio. 

Ttliver* ló de enero de 1839. ' 

— — 
:r. u í 

G R A N B A I L E D E M A S C A R A S , 

Hoyaíbado * te verificará el cuirto da 1* preten-
te temporada an el teatro de etta capital. h > * 

El eujpreiario, detento de complacer al pdblrccr,*** 
con el objeto de que lo* que rengan la bondad de con
currir encuentren i Ja ve* que la economía todat i*t 
comodidades aneja* á ett* cUte jde divereiooe*, no b* 
perdon*doL gatto alguno para, que etlé con la inayor ele-
gana» , disponiendo el tilon de baile magníBcamente 
ajotnaJo. 

Di tala del ambigú, *tl como el tocador de terlorat, 
ettIT m perfectamente servido*. 

Preiinidecad* billete 6 ra. Lot que ae deipach*r*ín 
tn la fábrica de aombrerot de 0. Joté de Ja* fiera* du
rante el di*, y í U puerta del íe*tro por la noche ' 

Toledo i Imprenta del Editor i). J. dt Cea. 
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